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Laboral del Circuito y su respectivo asunto, para proveer. Santiago de Cali, 16 de febrero de 2022. La Secretaria,  
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AUTO DE SUSTANCIACION NO. 211 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali allega certificación de 

existencia y estado de la demanda radicada bajo la partida 2019-00508-00 adelantada por Carlos 

Andrés Erazo Arango contra Protección S.A., observando la suscrita que al igual que en este asunto, se 

pretende el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes ocasionada por el fallecimiento de 

la señora Mónica Acevedo Lasso y que no obstante ser radicado con anterioridad al que aquí se tramita, 

la notificación del ente demandado fue efectuada primeramente por este despacho, así las cosas, 

conforme lo establecido en el artículo 148 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se  

 

DISPONE: 

 

-Ordenar la acumulación al presente proceso de la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

adelantada por Carlos Andrés Erazo Arango contra Protección S.A., radicada bajo la partida 2019-00508-

00, que cursa en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.  

 

Líbrese oficio al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, para que remita el expediente referido.  

 

NOTIFIQUESE 
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